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INSTITUTO SALVADOREÑO
DEL SEGURO SOCIAL
Alameda Juan Pablo 11y 39 Avenida Norte
San Salvador. El Salvador. C.A

2429/2016

Instituto Salvadoreño del Seguro Social, Oficina de Información y Respuesta, en la ciudad de
San Salvador, a las trece horas con veinte minutos del día dieciséis de marzo de dos mil
dieciséis.

La suscrita oficial de Información, luego de haber recibido y admitido la solicitud de
resentada ante la Oficina de Información y Respuesta, por el

señor del domicilio de quien se identificó con el
Documen meo en mero solicita
lo siguiente: "1.Serie de salario Medios mensuales (2005-2015),2. Número de cotizantes
del ISSSmensual (2005-2015)"; hace las siguientes valoraciones:

Que la solicitud presentada cumple con los requisitos establecidos en el Art. 66 de la Ley de
Acceso a la Información Pública.

Con base a las atribuciones establecidas en los literales d), i), j) del art. 50 y los arts. 69 y 70 de
la Ley de Acceso a la Información Pública, la suscrita oficial de Información realizó las
notificaciones y gestiones necesarias ante el Departamento de Actuariado y Estadística del ISSS,
a fin que facilitara el acceso a la información solicitada, recibiendo archivos con la información
de salarios medios cotizables al régimen de salud del ISSS y trabajadores cotizantes al ISSS del
período de 2005 a 2015.

En consecuencia y de acuerdo a lo regulado en el Art. 18 de la Constitución de la República y
los Arts. 50, 61, 66, 69, 70, 71 Y72 de la Ley de Acceso a la Información Pública, resuelve:

Entréguese la información descrita en la presente resolución.

Notifíquese la presente por medio de correo electrónico proporcionado en la solicitud de
información.
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